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En la ciudad de Jalara distrito de Pariñas siendo las CINCO y
CUARENTA HORAS del día 31 DE MAYO del año 2013 ante mi
Pablo Soto Yamunaqué - en mi calidad de Conciliador Extrajudicial
con Registro N° 29994, Y Abogado Verificador de la Legalidad
autorizado por el Ministerio de Justicia con Proveído ~lro. 3165 -
2012 - JUS/DGDP - DCMA de fecha 19 de Julio del año en curso
Registro del Ilustre Colegio de Abogados de Pi~ra N° 175, se
presentaron como PARTE SOLICITANTE LA EMPRESA
BURGZA E.I.R.L. representada por DON JHON DAVIt)
BURGOS ZAPATA - Representante legal identificado con
Documento Nacional de Identidad Nro 03870262 con domicilio
legal en Av Mariscal castilla D - 08 Talara; y la PARTE
INVITADA MUNICIPALIDAD DISTRITAL LA BREA -
NEGRITOS: REPRESENTADA SEGÚN RESOLUCIÓN DE
ALCALDÍA NRO 170 - 2013 - MDLB de fecha 13 de Mayo del
año 2013 por el INGENIERO LUIS ALBERTO SANCHEZ
VALLES EN SU CALIDAD DE JEFE DE DIDEUR - identificado
con Documento Nacional de Identidad Nro 41201457 con domicilio
legal en Av. José Galvez Nro 260 - La Brea - Negritos, con el
objeto de que les asista en la solución de su conflicto. _

•ACTA DE CONCILIACION N°013 - 2013

EN ESTE ACTO EL CONCILIADOR EXPRESA <QUE LA
PRESENTE CONVOCATORIA DE AUDIENCIA ES A
INICIATIVA DE LA PARTE SOLICITANTE DE
CONFORMIDAD CON LO ESTATUIDO POR EL
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a) Con fecha 28 de Diciembre del 2012, la ¡IAIJt1icipalidad
Distritai de La Brea - Negritos ,firma .controto con la Empresa
BURGZA EIR.L. que obtuvo la b'Jena pro de la ADS N° 009-
2012-CEP/AMCYADI MDLB - PRIMERA CONVOCATORIA,
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO
DEL 'SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA
UBANIZACION BELCO DE LA CIUDAD DE NEGRITOS,
DISTRITO DE LA BREA - TALARA -PIURA", con 'Jn valor
ref¡¡r:\'.tlci.al'~I';:~¿3*1,917:55 Nuevos Soles (precios vigentes
a JU[liC?deIZ.9F):cohUlÍ.plazo de ejecución de 75 días

. -"-,. ,'.' . '-~.'l. .
colendarios.- ~! ., .•,

b) Que en lo ejecución del Contrato de Obro ~~ro 099 - 2012 -
MDLB (Adjudicación Directa Selectiva Nro 009 - 2012 -
CEP/AMCyAD/MDLB Primera ConvQcatorio OBRA:
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO
DE . LA UBANIZACION BELCO DE LA CIUDAD DE
NEGRITÓS, DISTRITO DE LA BRÉA - TALARA - PIURA"
han surgido las siguientes controversias los mismos que se
detallan a continuación.

DESCRIPCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS

HECHOS EXPUEST9'sEN lA S0t.;ICITUD.

Las controversias que se han suscitado en relación al
Contrato de Ejecución de Obra Nro 099 - 2012 - MDLB
(Adjudicación Dir'ecta Selectiva Nro 009 - 2012 -
CEPI AMCyAD/MDLB - Primera Convocatoria - Obra;
"MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO DE LA UBANIZACION BELCO DE

CEfiTRODECOrtCUJACIOft TAtARA.. -.

g"cEconIA~~.
ARTICULO 52) DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL
ESTADO -Decreto Legislativo 1017 Modificado :por la Ley
29873 ; y Articulo 214 del Reglamet1to de la Ley D.S. 184-
200B"EF -Modificadó por el DS 138-2012-EF. Iniciado la
audiencia de.CotiCiliái:iónse;procedió oinformarci las .. pades
sobré. ,el procédjm-ientiJ., conciliatorro, .su . natllralezá,
cardeteristiCas fines y veritajas. Asimismo se señaló' a las partés
las normas de conductoque;deberón aceptar_ .. _
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3:- Dhdoque ej'plazo contractual de la obra ho'sido
superado, COl're.spondel'Íaola penalidad máxima del 10/0 del
monto contratado para la ejecución de la obra, por'lo 'tanto
el fondo de garantía que tiene la Empresa en la
Municipalidad no debe se,r afectado,

1.- Impedimento técnico de 'poder 'culminar'cOn las partidas
d¿ pCliiimentaéióh de 'Iaobra~óf o'misiones e' fallcísen el
£xpedien% técnico ,qu~"no cútíritificában según la realidad
del tipo de trabajo papo'los excavaCione,s y reposiCió~ 'eJe
bloquetasiOn'etesal"íoparci SUculminación, .

2,- Lo resolución de contrato por incumplimi'ento de
obligaciol"es controctuoJes por parte de la Entidad,

comunicada según carta ~Jo087-2013-MDLB/ A.

ACUERDOSADOPT AbOS

LA CIUDAD.DE NEGRITOS, ,DISTl<ITODE LA BREA-
TALARA - PIURA." son:,. ' -.' ,

:.. /'~.-:",.' .\~.';:' 'i;;' .;~".

L~,Q:ui~'.h,ciQi~Úl,d.()e)(i.stidoun imposible técniCO para poder
Cill-r,pllr"con IC"culminación de la obra, por no considerar
dentro de la reposición de bloquetas la cantidad real de lo
que se pierde y daña al abrir la zanja por el mismo trabajo
que se realiza, se debió cuantificar en un adicional de obr'a
1.0 necesario par'Q poder cumplir' con la culminación de dichas
partidas. Que sin embargo ia Empresa no cump!ió con
comunicar oportuname.nte (dentr'o de los 7 días siguientes
del perfeccionamiento del contrato como lo estipula el
Artículo N°j,52 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
modificado mediante D.S N°138-2012-EF). como lo
demuestran los documentos anexados - sin embargo es
necesario se determinen los acuerdos para la culminación
de lo obra, por lo entes expuestos se llego a los siguientes
acuerdos:

PRIMERO: Que revisada la información cursado por el
Contratista se ha determinodo que existieron'
impedimentos técnicos que conllevaron a no culminar con las
partidos de pavimentación, Se ha determinado que las
partidas ejecutados correspondientes 01 sistema de
alcantarillado yagua se han concluido (excepto los
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4,04,00 Colocación de Adoquín Vehicular20><10>:8cm.
t'Jo incluye insumo' adoquín,

,Conformación de Sub.Base Granular e=0.15m,. - ',', ' . -' . ,-."." .

....Confórm~~ion de B¿s~Granulare=0.15m,

4,02:00 ,

4,0~,OO

: ..

. , .

4.14.00 Colocación de Adoquín Vehiwlar 20xlOx8cm
inc, Insumo Adoquín,

Todo esto se corrobora en la constatación física de 'la obra
realizadd con presencia'del juez de'pai con fecha
2.2/04/2013,

; '" ~ .:":, -., 'e>

SEG0NDC):"QVEAL AMPARO DE LO DISPUESTO EN
ELI<InÍeuLoNQ44DE LA LEY DE'
CONTRATACIONES DEL ESTADO, REFERIDO A LA
RESOLUCIÓN bE CONTRATOS SE ESTABLECE, QUE
CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRÁ RESOLVER EL
CONTRATO , SIN RESPONSABILIDAD
DE Nlr-lGUNA DE ELLAS, en casó fortuito o fuerza
mayor que impósibilite de manera definitiva la culminación
del contrato, LAS PARTES ACUERDAN RESOLVER EL
CONTRATO. EN FORMA TOTAL, PROCEDIÉNDOSE A
REALIZARLA RECEPCIÓN Y LIQUIDACIOr,¡ DE LA
OBRÁ bE LA5 PARTIDAS EJECUTADAS QUE
SIGNIFICAN EL 63,98"0 DEL TOTAL DE LA
OBRA, quedando pendiente por ejecutar el 36.02'7'0
procediéndose de acuerdo a lo previsto el D,S, 184-2008-
EF, modif;eada por D,S, 138-2012-EF,.At'tículo 16r a 1700

y 2110, en lo que fu.ere aplicable,

Por lo tantO Se 'deja estciblecidO que fas partidasp6r '
túiminar so'n: ; . :.

. . - -,,' ',' ',' , ,. ':", .

demoli~,iOnes de 10'5 bu;;ones ys~ reposici6n pQr encontrase
~nbuen estado), además s~ retiró el)OQ;Q élele broqueta
d~ tóddla 'calie /v\artin 'C~ulno y se haresc¿tádo 'la que se
encuentra .en buen estado. sin embargo no se ha
a¿te~minád~lo ccint¡dááp~ecisa de' éÚe material en campo,
-,:' .".. -, , '. -.- . .
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'J!i~()S LA MUNICIPALIDAD DISTRITÁL DE LA BREA _
NEGRITOS en amparo del Artículo N° 44 de la Ley de
Contratac'iónes del Estado, referida ala Resolución de
contratos, donde se establece que cualquiera de las partes
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ASUtOFATA

'J, , •••....•.... ; ~~~EConTA~~i.'.'" .....'.
podrc\ resolver Ytó'nfrató/ sin responso.bilidad' de ninguna'
de dlas, encaso fortuito o fLierza'mayor cjueirnposibilite
de memera definitiva la 'culrtdriaci6ndel contrat6,las partes
acuerdan la RESOLUCION DE CONTRATO en ,forma.
TÓTAL,RECEPCIÓNDE LA OBRA Y REALIZAR
LIQUIDACIONDE OBRA de !aspartidas ejecUtadas'
conforme a IbsnrtíCulosN?167; (¡HO, 211 del Reglamento
de Iá Ley de Confrataciones.deIEstado, ; . ',',

TERCERO: LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA
BREA - NEGRITOS g¡ilicará la 'Penaliddd Máximo. del 1O/'~
del mento con'tratado al contratista por la demora en
cuimiridciónde la obra, ArtíeufoN?165' y siguientes del"
Reglamento dele Ley deCentr'atttciones del Estado.

C0ARTÓ: LA MUNICIPALtDAD DISTRITAL DE LA
BREA"NEGR:tTOS NO RECONOCERÁ LOS M,AYORES
GASTOS GENERALES que puedan haber existido en la
ob'ra de la referencio., ASIMISMO CON LA PRESENTE
CONCItIACIPN'SE DA POR CONCLUIDO LA
EJEe)SiºNl~~~d,,¿'YCONTRACTUAL DE LA OBRA.

QUINTO: LA"MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA
BREA- NEGRITOS en amparo del Artículo N° 44 de la Ley
de Contrataciones del Estado, referida a la Resolución de
contratos, en vista de existir saldo de obra por ejecutar,
OPTA POR CULMINAR LA OBRA MEDIANTE
ADMINISTR4CIÓN DIRECTA, PARA LO QUE
DISPONDRÁ DE LOS MECANISMOS
ADMINISTRATIVOS Y LEGALES PARA LLEVARLO A
CABO.

VE~IFICACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:

En este PABLO SOTO YAMUNAQUE con Registro del
Ilustre Colegio de Abogados de Piura N° 175 - Abogado
Verificador de este Centro de Conciliación DECLARA haber
verificado ia legalidad, de los Acuerdos adoptados por las
partes conciliantes, las partes dejan expresa constancia
que CONOCEN que de conformidad con el artículo 18° de lo
Ley de Conciliación N° 26872, modificado por el drtículo 1°
del Decreto Legislativo N° 1070, concordado con el artículo
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DO'N';::'''; '~A~~~~;GOS ZAPA~:é
REPRESENTANTE LEGALBURGZA EIRL

D.N:I N° 03870262

6880 T~xto único.Ordenado del Código Procesal Civil,
Decreto Legislativo N° 768, modificado por el Decreto
Legislativo N° 1069, el Aqtade este acuerdo conciliatorio
constituye Titulo Ejecutivo.

Leído la presente Clctoque contienl} los acuerdqs adoptados
por las partes,lostn'ismos que han obedecido úhica y
exclusivamente a su voh.iritad.,por lo que enseñdf de
conformidad SE SUSCRIBE A LAS SEI:$iYCUARENT A
HORAS DEL DÍA 31 DE MAYO bELAÑO 2013 la
presente acto, esta numerada. con el número 013 - 2013
y'consta de6 folios..
LA PRESENTE ACTA DEBE SER REMITIDA. AL

OSCE PARA LOS EFECTOS A QUE SE CONTRAE
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 214) DEL
REGLAMENTO DE LA EY MODIFICADO POR EL DS
138-2012-61' .-'.

',' '. - -

ASU~OfATA

" 8ES.j~LOJOS

MUNICIPAliDAD DIS ITAL LA BREA- NEGRITOS
INGENIERO LUIS tBERT SANCHEZ VALLES

nD.N.I. ° 412Q 7
. \ 0\'1\ rJ 0\,)
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